
INSTITUTO DE DESARROLLO AGROPECUARIO 

ESTABLECIMIENTO  DE  ORDEN  DE 
SUBROGACIÓN. 

Resolución Exenta RA N° 166/775/2021

RM  REGION  METROPOLITANA, 
25/06/2021

                                                                               
                                                                                  
- QUE, don Oscar Leonardo Muñoz Riffo, RUT 7.147.684-7 por Resolución Exenta RA Nº 
166/571/2019 fue nombrado como Director Regional de la Región del Maule, seleccionado por el 
sistema de Alta Dirección Pública a contar del 22 de noviembre de 2018.

- QUE, es necesario identificar a los funcionarios a quienes les corresponde asumir la 
subrogación en la Dirección Regional, conforme a lo dispuesto en el DFL Nº 29/2004, en caso de 
ausencia o impedimento del titular para desempeñar su cargo.

- QUE, a contar del 24 de junio de 2021, es necesario dejar sin efecto la resolución exenta RA N° 
166/249/2019 que declara orden de Subrogación en el cargo de Director Regional de la Región 
del Maule.
 

                                                                                      RESUELVO:

ESTABLÉCESE EL SIGUIENTE ORDEN DE SUBROGACIÓN de:

Cargo de  DIRECTOR REGIONAL, grado  5º,  nivel  NO APLICA NIVEL, categoría  NO APLICA 
CATEGORIA  de  ESCALA UNICA DE SUELDOS, con  44 horas semanales, para desempeñar 
funciones  de  DIRECTOR  REGIONAL  DEL  MAULE, de  INSTITUTO  DE  DESARROLLO 
AGROPECUARIO, DIRECCIÓN REGIONAL DEL MAULE DEL INDAP.

 
Orden de subrogación N° 1,  BÉLGICA CLAUDIA GONZÁLEZ DÍAZ,  RUN N° 12590801-2 a 
contar del  22 de noviembre de 2018, quien se desempeña como PROFESIONAL grado 6° de la 
planta de PROFESIONALES en INSTITUTO DE DESARROLLO AGROPECUARIO.
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Cargo de  DIRECTOR REGIONAL, grado  5º,  nivel  NO APLICA NIVEL, categoría  NO APLICA 
CATEGORIA  de  ESCALA UNICA DE SUELDOS, con  44 horas semanales, para desempeñar 
funciones  de  DIRECTOR  REGIONAL  DEL  MAULE, de  INSTITUTO  DE  DESARROLLO 
AGROPECUARIO, DIRECCIÓN REGIONAL DEL MAULE DEL INDAP.

 
Orden de subrogación N° 2,  LUIS PATRICIO GONZÁLEZ FARÍAS,   RUN N° 15135013-5 a 
contar del  24 de junio de 2021, quien se desempeña como PROFESIONAL grado  13° de la 
planta de PROFESIONALES en INSTITUTO DE DESARROLLO AGROPECUARIO.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, REGÍSTRESE Y PUBLÍQUESE
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